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Bogotá, D. C., 13 de noviembre de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTÁ
Calle 36 No. 28A 41
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
Ciudad

Radicado:             SDP:                    1-2025-58904
                              CONCEJO:           2025EE20709

Asunto:                 Respuesta Proposición 1266 de 2025  

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1266 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY, de 
la Bancada del partido Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS, cuyo tema es: 
“Presupuesto 2026” de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría de 
Políticas Públicas y Planeación Social y Económica, la Dirección de Planeación Institucional, 
la Dirección Financiera, la Dirección de Inversiones Estratégicas, la Dirección Distrital de 
Programación, seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo, la Subsecretaría de 
Planeación Territorial y la Oficina de Integración Regional de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

 3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría 
Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, 
detallando la distribución por sectores, programas y fuentes de financiación, 
así como las principales modificaciones introducidas.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Constanza  Cardenas
Sello
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De conformidad con lo requerido, remitimos la carpeta NUMERAL 3, la cual contiene los 
documentos de Proyecto de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Planeación para la 
vigencia 2026, detallando las apropiaciones proyectadas tanto para el componente de 
Funcionamiento, como para inversión. 

Este documento incluye el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI 2026, el cual detalla 
las partidas a nivel de objetivo / programa/ proyecto, así como la distribución por fuente de 
financiación.

Así mismo, se adjuntan el informe de seguimiento de las vigencias futuras autorizadas en la 
vigencia 2024 y que se encuentran en ejecución en la vigencia 2025, con fecha de corte 30 
de septiembre de 2025 y el informe de las vigencias futuras autorizadas para la vigencia 
2026, las cuales hacen parte del Proyecto de Presupuesto 2026.

4. Informe la ejecución presupuestal de la vigencia 2025, discriminando los 
recursos de funcionamiento e inversión, su nivel de avance físico y financiero, 
y los principales resultados obtenidos frente a las metas del Plan de 
Desarrollo.

En cuanto a los recursos de inversión directa, se anexa el reporte Excel desagregando 
anualmente el seguimiento del plan de Acción del Plan de Desarrollo 2024-2027, 
componente de Gestión-inversión, que corresponde a la ejecución física y presupuestal 
de los proyectos de inversión en su avance físico de las actividades y financiero, asociados 
a las metas producto del Plan.

Esta información corresponde a la inversión directa reportada por las entidades distritales en 
el sistema de seguimiento al Plan de Desarrollo-Segplan, con corte a septiembre de 2025, 
que puede ser consultada en la página Web de la SDP en el siguiente enlace 
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-
inversion/seguimiento

6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) 
de los proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y 
comunidades étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, 
desagregados por comunidad étnica y por localidad de ejecución, así como 
los resultados e impactos obtenidos durante la misma vigencia, incluyendo 
indicadores cuantitativos tales como: número de beneficiarios directos y 

http://www.sdp.gov.co/
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porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina Segura” 
relacionadas con inclusión étnica.

Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, 
indicando: a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por 
comunidad étnica. b) Los principales desafíos identificados durante la 
ejecución 2025 y las estrategias de mitigación previstas para 2026, incluyendo 
los ajustes derivados de variaciones presupuestales.

Se remite archivo de Excel denominado «Base_GEtnicos_SDP_Proposición_1266», 
contenido en la carpeta NUMERAL 6, el cual contiene la información sobre los registros 
presupuestales de la Secretaría Distrital de Planeación marcados con el Trazador 
Presupuestal de Grupos Étnicos (TPGE), desagregados por categoría, subcategoría, y tipo 
de rubro para la vigencia 2025. Para la vigencia 2026, se estima que las partidas 
presupuestales identificadas con el Trazador Presupuestal de Grupos Étnicos (TPGE) sean 
equivalentes a las que se encuentran marcadas para la vigencia 2025.

Durante el 2025 se han desarrollado los espacios de concertación para la implementación 
de los productos de las políticas públicas étnicas aprobadas con los documentos CONPES 
D.C., No. 37, 38, 39 y 40 de 2023. Para la vigencia 2026 se espera lograr la implementación 
de los productos de estas políticas de manera concertada con las instancias representativas 
de los pueblos y comunidades étnicas de conformidad con la normatividad vigente y la 
misionalidad de la Entidad. 

Por otra parte, es importante precisar que la Secretaría Distrital de Planeación no tiene a 
cargo metas del Plan Distrital de Desarrollo relacionadas con “Inclusión étnica”. 

7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 
49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298 del Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina 
Segura”.

A continuación, se relacionan los proyectos de inversión a través de los cuales se vienen 
atendiendo los artículos del Plan Distrital de Desarrollo, en el marco de la misionalidad de la 
Secretaría Distrital de Planeación:

Artículo Proyecto de Inversión

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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Artículo Proyecto de Inversión

Artículo 201. Políticas públicas 
distritales.

8130-Asistencia Técnica para el fortalecimiento de la PP 
LGBTI y sus componentes, hacia la garantía de los 
derechos de las personas LGBTI y otras orientaciones 
sexuales e identidades de género Bogotá D.C.
8133- Fortalecimiento para el desarrollo de mecanismos e 
instrumentos de coordinación y rectoría para las PP 
dirigidas a la población en condiciones de vulnerabilidad y 
el desarrollo rural de Bogotá D.C.
8134- Asistencia técnica para Generar información 
cualitativa y cuantitativa articulada sobre la implementación 
de intervenciones públicas en la ciudad para toma de 
decisiones basadas en evidencias Bogotá

Artículo 218. Inclusión de 
presupuestos, líneas de inversión, 
metas sectoriales en los Fondos de 
Desarrollo Local.

8074- Fortalecimiento de la información oportuna, clara y 
confiable para un seguimiento integral de los proyectos de 
inversión y los planes de desarrollo distrital y local Bogotá 
D.C.

Artículo 265. Metas de producto del 
Plan Distrital de Desarrollo.

8074- Fortalecimiento de la información oportuna, clara y 
confiable para un seguimiento integral de los proyectos de 
inversión y los planes de desarrollo distrital y local Bogotá 
D.C.

Artículo 268. Trazador Presupuestal.

8074- Fortalecimiento de la información oportuna, clara y 
confiable para un seguimiento integral de los proyectos de 
inversión y los planes de desarrollo distrital y local Bogotá 
D.C.

Con respecto al Artículo 265. Metas de producto del Plan Distrital de Desarrollo, anexamos 
reporte en formato Excel desagregando anualmente el seguimiento del plan de Acción del 
Plan de Desarrollo 2024-2027, componente de Gestión-inversión, cuya información se 
muestra desde la columna I hasta M “ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PLAN DE 
DESARROLLO/METAS PRODUCTO” y de las columnas O a la T se muestran la información 
de los PROYECTOS DE INVERSIÓN asociados a las metas producto.

Con respecto a los demás artículos - 49, 51, 144, 202, 215, 219 y 298 – no son parte de la 
competencia de esta Secretaría. 

9. Sírvase informar el estado del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, 
Decreto 555 de 2021, frente a lo contemplado en el Plan de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura”. 

http://www.sdp.gov.co/
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i. ¿Cuál es el presupuesto proyectado y ejecutado para las vigencias 2024 
y 2025 y su porcentaje de ejecución?

En el Anexo 2 “Políticas Públicas y POT con el Plan Distrital de Desarrollo (PDD)” del 
Acuerdo 927 de 2024, se incluyen los proyectos POT y las metas asociadas al Plan Distrital 
de Desarrollo. Conforme con el informe público de Programación y Seguimiento a la 
Inversión (https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-
inversion/rendicion-cuentas), específicamente en el apartado “Seguimiento a los 
Compromisos del Plan de Desarrollo BCS – Gestión – Inversión” con corte a septiembre de 
2025 se identifica el avance de los proyectos POT asociados al mencionado anexo 2 del 
Plan Distrital de Desarrollo, expresado en valores corrientes para las vigencias 2024 y 2025, 
así:

Tabla. Recursos programados y contratados 2024 y 2025
Año Proyectado 

(programado)
(Valor en 
millones)

Ejecutado
(contratado)

(Valor en 
millones)

%

2024 $ 2.626.024,08 $1.610.497 61,33%
2025 (corte a 
septiembre)

$ 12.561.011,81 $8.509.642 67,75%

En consecuencia, el avance presupuestal del POT dentro del Plan de Desarrollo evidencia 
una ejecución (contratado) del 61,33 % para 2024 y del 67,35% para 2025, con corte a 
septiembre de 2025. Para consultar los valores presupuestales del documento “Seguimiento 
a los Compromisos del Plan de Desarrollo BCS – Gestión – Inversión” los puede consultar 
en el siguiente enlace https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-
seguimiento-a-la-inversion/seguimiento

ii. ¿Indique los avances con base al uso del suelo y la migración de las 
empresas a Región Metropolitana y Bogotá Región?

Este es un plan frente a la disminución de impuestos a la ciudad de Bogotá. 
Lo anterior se contempla en la planeación del recaudo para el año 2026.

El POT (D. 555 de 2021) incorpora estrategias para reactivar suelo vacante y subutilizado 
que ha resultado, entre otras, de la decisión de ciertos agentes productivos de localizarse 
fuera de Bogotá, define las Actuaciones Estratégicas (AE) como instrumento de gestión y 
planeación para la revitalización urbana y la mezcla de usos (vivienda, comercio/servicios, 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/rendicion-cuentas
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/rendicion-cuentas
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/seguimiento
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/seguimiento


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 17  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-62105    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2589065    Fecha: 2025-11-13 17:14
Tercero: COMISION TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

actividad productiva), con reglas de formulación y adopción en el Libro V (p.ej. art. 483). 
Estas AE permiten orientar la reocupación de áreas con rezagos ociosos —incluida la 
relocalización de actividad económica— en piezas priorizadas como ZIBO, Montevideo, 
Calle 72, Campín, Engativá, Rionegro, Chapinero y Reencuentro. 

El POT prevé instrumentos complementarios de gestión del suelo. Las AE se reglamentan y 
operan con directrices y actos administrativos, articulándose con protección a 
moradores/actividades y con proyectos públicos-privados para detonar empleo y oferta 
inmobiliaria en zonas estratégicas.

El Plan de Desarrollo (PDD 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”) como hoja de ruta que 
ejecuta el POT, adoptado por Acuerdo 927 de 2024, organiza programas, metas e inversión 
para materializar, ente otras, lo definido por el POT, en desarrollo económico, el PDD 
despliega líneas de fortalecimiento empresarial y productivo (p.ej., Bogotá Productiva – 
versiones Local/Alto Impacto/Rural– y apoyos como Impulso Ya y Vitrina Capital para 
comercios afectados por obras), que operan sobre las áreas priorizadas por el ordenamiento.
Debido a que este tema no es competencia de la Secretaría, para los detalles operativos por 
proyectos/piezas e incentivos recomendamos consultar con la Secretaría del Hábitat, 
RenoBo (Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá) en relación a la forma en 
la que se está dando tratamiento a las zonas en desuso, SDDE (Desarrollo Económico) para 
los temas de información de traslado y estrategias complementarias, IDPC para la forma en 
la que se maneja el patrimonio en las zonas industriales patrimoniales, y Hacienda para lo 
relacionado con los instrumentos tributarios existentes y los impactos en el recaudo.

 iii. ¿Cuántas y cuáles pymes, mipymes y grandes empresas han trasladado 
sus negocios físicos y financieros a la Región Metropolitana y Bogotá 
Región y esto cómo se equipará con la pregunta 1?2.?

1) Lo más sólido hoy es observar el “stock” por jurisdicción.

Según la información disponible a corte 2024 (CCB), existen 498.940 empresas 
activas en la jurisdicción; 425.194 en Bogotá y 73.746 en municipios de 
Cundinamarca (14,8% del total). En municipios, Soacha concentra 19,8%; agregando 
Chía, Fusagasugá, Zipaquirá y Cajicá se alcanza 57,8% del total municipal.

2) Creación de empresas.

http://www.sdp.gov.co/
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En 2024 se crearon 81.765 empresas: 81,7% en Bogotá, 4,2% en Soacha y 1,7% en 
Zipaquirá (el resto en otros municipios). Es decir, una parte del aumento municipal 
proviene de nuevas matrículas, no solo de traslados. 

3)  Orden de magnitud sobre “salidas” (estimación técnica, no conteo oficial).

Entre 2020 y 2024, el stock municipal pasó de 61 mil a 73,7 mil (más o menos 13 mil 
nuevas). Como los registros no tienen detalle que permita inferir la cantidad de 
empresas relocalizadas, por lo que esa magnitud es la máxima cantidad de empresas 
que podrían estar relocalizadas, eso sí, al descontar las nuevas empresas por 
dinámica departamental. 

No existe un consolidado público por origen/destino que permita aislar exactamente 
los “traslados” del resto de flujos. 

La concentración de empresas nuevas y activas en corredores municipales cercanos 
(Soacha, Chía, Zipaquirá, Fusagasugá, Cajicá) refuerza la necesidad de acelerar las 
AE/Revitalización y la reocupación de suelo disponible en Bogotá, articulando con 
programas del PDD para escalar la actividad productiva en piezas priorizadas 
(ZIBO/Montevideo/occidente industrial, ejes comerciales mixtos, etc.) 
complementando la dinámica regional empresarial. 

Debido a que esta temática no es competencia de la SDP, recomendamos solicitar 
información de la identificación nominativa de “cuántas y cuáles” empresas trasladaron sus 
operaciones y los impactos y acciones a las siguientes entidades, en las que puede 
encontrar más detalle y conocimiento sobre el tema:

 Cámara de Comercio de Bogotá (CCB) – dinámica empresarial y, si es posible, 
cruces de domicilio.

 Superintendencia de Sociedades – validaciones registrales y metodológicas.
 Secretaría Distrital de Hacienda – cruces de ICA/retención (impacto fiscal).
 SDDE y RenoBo/Hábitat/IDPC – impactos territoriales, proyectos de revitalización y 

afectación patrimonial cuando aplique.

10. Indique el manejo eficaz que se otorga al Sistema General de Regalías.

a. Explique la destinación, ejecución e impacto que se realiza en 
Bogotá frente a las regalías.
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b.  Indique el valor de los proyectos priorizados durante los años 2024 
y 2025, en Educación, Movilidad y Servicios Básicos y proyectos de 
todas las entidades. 

c. Describa específicamente la destinación, el porcentaje de ejecución 
y el impacto de resultados.

En relación con las inversiones susceptibles de ser financiadas con recursos del Sistema 
General de Regalías, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 2056 de 2020, el 
Decreto 1821 de 2020 y en armonía con la Ley 152 de 1994 del Plan Distrital de Desarrollo, 
mediante ejercicios de planeación participativa, la Alcaldía Mayor de Bogotá garantizó y 
promovió los principios de transparencia y planeación con enfoque participativo, 
democrático y de concertación, buscando que las iniciativas o proyectos priorizados 
generen alto impacto social, económico y ambiental en la Capital, al estar alineadas con los 
objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” e 
incorporados en el capítulo independiente de inversiones, que se denomina “inversiones 
con cargo al sistema General de Regalías”.

Es así como, para la construcción del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, se recibieron iniciativas de los diferentes sectores, se realizó 
un análisis técnico de cada una de ellas, con apoyo de la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación (CRCI) y, en cumplimiento de los artículos 1.2.1.1.1. y 
1.2.1.1.2. del Decreto 1821 de 2020, el Distrito Capital, en cabeza del señor alcalde de la 
ciudad, se llevaron a cabo dos mesas públicas de participación, los días 23 de febrero y 22 
de abril de 2024, en las que se socializaron las iniciativas susceptibles de financiación con 
cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, y se avaló que se incorporaran a 
este capítulo independiente de regalías y al proyecto de Acuerdo del Plan Distrital de 
Desarrollo.

A estas mesas fueron convocados los actores delegados de las Juntas Administradoras 
Locales, del Concejo de Bogotá, de las Organizaciones de Acción Comunal, de 
organizaciones sociales, esquemas asociativos, y de los principales sectores económicos, 
universidades y entidades con presencia en la ciudad, así como a los representantes de la 
Cámara y el Senado de la República con mayor votación. 

Las iniciativas presentadas hacen parte del capítulo independiente del Sistema General de 
Regalías desarrollado en el artículo 298 del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se 
adopta el plan de desarrollo, económico, social , ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital del Distrito Capital 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, en el que quedaron 
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incluidas 175 iniciativas susceptibles de ser financiadas con estos recursos, cuyo valor 
estimado total supera los $12 billones y el valor a financiar con recursos del SGR se acerca 
a los $8 billones. 

Al respecto, es importante tener en cuenta que los recursos del Sistema General de 
Regalías estimados para el cuatrienio 2024 – 2027 ascenderán a una cifra cercana a los 
$645 mil millones, correspondientes a recursos de las asignaciones sobre las cuales el 
Distrito cuenta con capacidad de decisión. En todo caso, la asignación efectiva de esos 
recursos depende del recaudo efectivo de las regalías relacionada directamente con la 
extracción de recursos naturales no renovables adelantada a nivel nacional, por lo cual son 
susceptibles de variación.

En línea con lo anterior, en las Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027, se indicó 
que para llevar estas iniciativas a la realidad se debe cumplir con los requisitos señalados, 
estar precedida de su formulación como proyectos y de la priorización que haga la 
administración, para lo cual la decisión respecto de los proyectos que se priorizarán para 
ser financiados con estos recursos corresponde al Alcalde Mayor, ejercicio en el que se 
valoran las prioridades de cada uno de los sectores y se establecen las iniciativas sobre las 
cuales la administración distrital va a enfocar sus esfuerzos para lograr la financiación con 
recursos del Sistema General del Regalías.

En ese sentido, y en cumplimiento de las características de los proyectos de inversión 
señaladas en el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, el Distrito Capital contempla que los 
proyectos susceptibles de ser financiados por el SGR deberán:

“(…) estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen 
Gobierno y con las siguientes características:

1. Pertinencia, entendida como la conveniencia de desarrollar proyectos acordes con 
las condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambienta 
les.
2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, 
técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos.
3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y 
funcionamiento del proyecto con ingresos de naturaleza permanentes.
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del 
Sistema General de Regalías.
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5. Articulación con planes y políticas nacionales, y planes de las entidades 
territoriales. Adicionalmente los proyectos de inversión presentados por los grupos 
étnicos se articularán con sus instrumentos propios de planeación.
6. Mejoramiento en indicadores del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI) y las condiciones de empleo (…)”.

En ese orden de ideas, y con el fin de atender su inquietud, se informa que la administración 
distrital ha venido realizando los análisis pertinentes para definir cuáles iniciativas serán 
financiables con los recursos del SGR, que como se mencionó son recursos escasos frente 
a las necesidades que se consolidaron en iniciativas durante los ejercicios de planeación. 
Este análisis ha llevado a iniciar el proceso de formulación de las iniciativas que se 
relacionan a continuación: 

 Iniciativa 85 Fortalecimiento del bienestar de los estudiantes matriculados en 
el sistema educativo oficial a través del fomento de estilos de vida saludable, 
alimentación escolar y movilidad escolar en Bogotá D.C.

El proyecto fue aprobado el 29 de julio de 2025 y financiado con recursos de la Asignación 
para la Inversión Regional en cabeza de las regiones (AIR 40%) y de la Asignación para la 
Inversión Regional en cabeza de los departamentos (AIR 60%)

BPIN 2024000050020
Objetivo: Incrementar los niveles de permanencia de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes en la jornada académica que asisten a los 
establecimientos educativos oficiales en la entidad territorial.

Entidad 
Ejecutora:

Secretaría de Educación del Distrito

Valor del 
proyecto:

$188.424.236.384
      $125.000.000.000 SGR (AIR 40%)
      $  63.424.236.384 SGR (AIR 60%)

Estado: En Ejecución desde el 1 de septiembre de 2025
Avance 
Físico*:

14,11%

*A 30 de septiembre de 2025

 Iniciativa 50 Consolidación de los Columbarios – Cementerio de Pobres – como 
espacio de reconocimiento de la memoria y los patrimonios en la ciudad de 
Bogotá
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El proyecto fue aprobado el 26 de septiembre de 2025 y financiado con recursos de la 
Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los departamentos (AIR 60%)

BPIN 2025011010001
Objetivo: Recuperar los valores históricos y artísticos de los Columbarios, como 

un espacio representativo enfocado desde la gestión pública para la 
preservación y dignificación de las memorias y patrimonios de la ciudad.

Entidad 
Ejecutora:

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC

Valor del 
proyecto:

$17.000.000.000
      $17.000.000.000 SGR (AIR 60%)

Estado: En proceso de contratación

 Iniciativa 52 Mejoramiento del espacio público de Bogotá para el uso, goce y 
disfrute ciudadano

El proyecto cuenta con viabilidad y está en trámite de aprobación para ser financiado con 
recursos de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los departamentos (AIR 
60%)

BPIN 2025011010003
Objetivo: Establecer las condiciones técnicas, patrimoniales y sociales 

requeridas para la recuperación y conservación de la Plaza de Bolívar, 
enfocado en su restauración y modernización de infraestructuras.

Entidad 
Ejecutora:

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC

Valor del 
proyecto:

$2.458.466.444
      $2.458.466.444 SGR (AIR 60%)

Estado: Viabilizado pendiente de aprobación

Es preciso indicar que la administración continúa realizando los respectivos análisis a fin 
de definir las demás iniciativas que serían susceptibles de financiación con los recursos del 
SGR disponibles.

14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras 
en el año 2024 y 2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las 
vigencias futuras en 2026.

(…)
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ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre 
entidades, y como se destinó, especifique los programas y proyectos. 
Desagregue el motivo de los traslados presupuestales en las vigencias 
2024 y 2025.

En ejercicio de la función de Secretaría Técnica y Administrativa del Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal – CONFIS, asignada a la Secretaría Distrital de Planeación 
conforme lo establecido en el artículo 135 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el artículo 9° 
del Decreto Distrital 714 de 1996, con el objetivo de atender a su consulta establecida en el 
numeral i) del numeral 14 de la proposición 1266 de 2025, nos permitimos informar que las 
actas de las sesiones del CONFIS Distrital, se encuentran publicadas en la página web de 
la Secretaría Distrital de Planeación, para consulta de entidades y público en general, 
mismas que podrá consultar desde la vigencia 2016 a la fecha, a través de:

 Ruta página web (www.sdp.gov.co):

Página principal > Planeación de la inversión (sección Nuestra Gestión) > Inversiones 
estratégicas > Confis Distrital (menú) 

 Enlace directo (página Confis Distrital):

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/inversiones-estrategicas/confis

Es de aclarar que, con el fin de facilitar la búsqueda de la información, nos permitimos remitir 
en archivo adjunto el consolidado de autorizaciones de vigencias futuras otorgadas por el 
CONFIS Distrital en los años 2024 y 2025, presentando un listado organizado de cada una 
de las vigencias futuras (tanto ordinarias como excepcionales) aprobadas por este órgano 
colegiado durante las vigencias referidas, detallando, entro otros aspectos: nombre de la 
entidad; tipo de vigencia futura (ordinaria o excepcional); si fue o no declarada de importancia 
estratégica (para aquellas que exceden período de gobierno); proyectos o rubros asociados, 
objeto de gasto para el que fue otorgada la vigencia futura; montos de las vigencias futuras, 
fuente de financiación, la sesión CONFIS donde fueron autorizadas y el número del Acta 
Confis respectiva.

Cabe anotar que las autorizaciones de vigencias futuras fueron otorgadas por el CONFIS 
Distrital de acuerdo con:

(i) El artículo 143 A del Decreto Ley 1421 de1993, adicionado por el artículo 14 de 
la Ley 2116 de 2021 para autorizaciones de vigencias futuras otorgadas a 
entidades de la Administración Central y los Establecimientos Públicos; 
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(ii) Artículo 38° del Decreto Distrital 662 de 2018 modificado por el artículo 4 del 
Decreto Distrital 191 de 2021 y artículo 39° del Decreto Distrital 662 de 2018 
modificado por el artículo 5 del Decreto Distrital 191 de 2021 para autorizaciones 
de vigencias futuras otorgadas a Empresas Distritales (Comerciales e Industriales 
y Sociales (Subredes de Servicios de Salud)

(iii) Artículos 34 y 35 del Decreto Distrital 158 de 2025 para autorizaciones y 
conceptos favorables de vigencias futuras otorgadas a las Alcaldías Locales – 
Fondos de Desarrollo Local.

Así mismo, es responsabilidad de las entidades distritales con autorizaciones de vigencias 
futuras la observancia de la normatividad vigente que reglamenta el uso estas autorizaciones 
y su ejecución en los objetos de gasto justificados.

Se adjuntan reportes del Sistema Bogdata, en los cuales se evidencian las modificaciones 
presupuestales efectuadas por la Secretaría Distrital de Planeación en la vigencia 2024 y lo 
corrido de la vigencia 2025. Los mencionados archivos están en la carpeta NUMERAL 14. 

19. Suministre ¿Cuáles son las APP que tiene el distrito? ¿Cuáles son las 
empresas, consorcio u otro con las que se tiene APP, rubro, destinación y 
porcentaje de ejecución?

El Distrito adelanta iniciativas APP en sectores estratégicos como cultura, recreación, salud, 
movilidad y renovación urbana. A la fecha, se cuenta con cinco (5) proyectos adjudicados 
bajo este esquema, de los cuales cuatro (4) corresponden a iniciativas privadas y uno (1) a 
iniciativa pública, conforme a la Ley 1508 de 2012. A continuación, se presenta el detalle:

 APP Coliseo El Campín (Movistar Arena)
o Tipo de iniciativa: Privada
o Concedente: IDRD
o Contratista: Colombiana de Escenarios S.A.S.
o Plazo: 25 años
o Estado: En operación
o Recursos públicos: No requiere recursos públicos

 APP Centro Cultural y Deportivo El Campín
o Tipo de iniciativa: Privada
o Concedente: IDRD
o Contratista: SENCIA
o Plazo: 29 años
o Estado: Etapa de preconstrucción
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o Recursos públicos: No requiere recursos públicos

 APP Salitre Mágico
o Tipo de iniciativa: Privada
o Concedente: IDRD
o Contratista: Concesión Parque Salitre Mágico
o Plazo: 25 años
o Estado: En operación
o Recursos públicos: No requiere recursos públicos

 APP Hospital de Bosa
o Tipo de iniciativa: Pública
o Concedente: Secretaría Distrital de Salud
o Contratista: Sociedad Promotora Hospital de Bosa S.A.S.
o Plazo: 18 años
o Estado: En operación
o Recursos públicos: Sí. Aproximadamente $73.711 millones anuales.

 APP Hub de Movilidad Calle 136
o Tipo de iniciativa: Privada
o Concedente: DADEP
o Contratista: City Parking
o Plazo: 28 años
o Estado: En operación
o Recursos públicos: No requiere recursos públicos

En cuanto al rubro presupuestal y destinación de recursos, se aclara que cuatro (4) de los 
proyectos mencionados son de iniciativa privada y no cuentan con apropiación presupuestal 
distrital, dado que su financiación proviene de recursos privados. Por su parte, la APP 
Hospital de Bosa sí incluye asignación de recursos públicos a través vigencias futuras. 
Respecto al componente del porcentaje de ejecución, este indicador es administrado 
directamente por las entidades concedentes de cada proyecto, responsables del seguimiento 
contractual.

20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que 
se están ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento? 
Indique rubro, destinación, proyecto y programa, y vigencias de cada 
proyecto de cooperación.
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En octubre de 2023, la Secretaría Distrital de Hacienda y la Agencia Francesa de Desarrollo 
(AFD) suscribieron un crédito presupuestario por 150 millones de euros para apoyar las 
inversiones previstas en el marco del Plan Distrital de Desarrollo. 

Dicho crédito estaba acompañado de la movilización de un paquete de cooperación no 
reembolsable por aproximadamente 400.000 euros. Dicho paquete buscaba fortalecer las 
políticas de género, diversidad y clima implementadas por parte de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá (en este caso, desarrolladas por la Secretaría Distrital de la Mujer, la Secretaría 
Distrital de Planeación y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP).

En ese orden de ideas, la Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros de la 
Secretaría Distrital de Planeación generó una articulación con la Agencia Francesa para el 
Desarrollo con el fin de apoyar la implementación de 3 asistencias técnicas ejecutadas 
mediante consultorías externas orientadas a: i) consolidar una herramienta para realizar el 
seguimiento de la transversalización de los enfoques poblacional, diferencial y de género en 
el Plan Distrital de Desarrollo; ii) fortalecer la Política Pública LGBTI de Bogotá y iii) 
desarrollar una convocatoria de intervenciones artísticas y culturales que propendan por la 
prevención de violencias contra personas LGBTI. 

Proyecto Rubro Valor Vigencia PDD
Asistencia técnica 
para la 
construcción de 
una herramienta de 
seguimiento y 
evaluación de los 
enfoques 
diferenciales y 
poblacionales del 
PDD. 

Cooperación 
técnica no 
reembolsable

15.000 
euros

Septiembre 
de 2024 – 
Octubre de 
2025

Producir el 100% de los informes 
estratégicos en el marco de un modelo 
de formulación, seguimiento y 
evaluación a los planes de desarrollo 
distrital y locales, con información 
oportuna y de calidad a la ciudad para 
el análisis del avance de sus planes e 
inversiones y la toma de decisiones en 
política pública.

Asistencia técnica 
para 
fortalecimiento de 
la política pública 
para la garantía 
plena de derechos 
de personas LGBTI 
en Bogotá́.

Cooperación 
técnica no 
reembolsable

75.015 
euros

Enero de 
2025 – 
Diciembre 
de 2025

Implementar cuatro (4) componentes 
de la ruta para el cambio cultural en 
pro de la inclusión y no discriminación 
de la población LGBTI en Bogotá que 
contemple el enfoque etario (COD 
META 2048).

Asistencia técnica 
para 
intervenciones 
artísticas y 

Cooperación 
técnica no 
reembolsable

30.000 
euros

Septiembre 
de 2025 – 
Febrero de 
2026

Implementar cuatro (4) componentes 
de la ruta para el cambio cultural en 
pro de la inclusión y no discriminación 
de la población LGBTI en Bogotá que 
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culturales que 
propendan por la 
prevención de 
violencias contra 
personas LGBTI en 
Bogotá.

contemple el enfoque etario (COD 
META 2048).

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexos: NUMERAL 3: proyecto de presupuesto SDP
              NUMERAL 6: Base_GEtnicos_SDP_Proposición_1266
              NUMERAL 7:   Excel - planaciongestioninv20250930_entidades_v20251104_Proposicion1266 
              NUMERAL 14: Excel - BD_Confis_Prop_1266; movimientos presupuestales.
              
Aprobó: Julio Abril Tabares – Subsecretario de Planeación de la Inversión
                 Paola Gómez Campos – Jefe Oficina de Integración Regional
                 Roció Gómez – Subsecretaria de Gestión Institucional
                 Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial

Revisó: Iván Rodríguez Murillo, Director Distrital de Programación, Seguimiento y Plan de Desarrollo – DDPSIPD
                Maria Alejandra Botiva León – Directora de Inversiones Estratégicas.

Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Proyectó: Laura Torres Tovar / Adria De León Torres – Profesionales DDPSIPD
            Cristhian Ortega Ávila – profesional Oficina de Integración Regional
            Bibiana Cardozo Peña – Directora de Planeación Institucional

 Andrés Vergara – Director Financiero
 Karen Johana Muñoz Torres – profesional Dirección de Planeación del Desarrollo Social

                 Maria Alexandra Olarte – Contratista Subsecretaria de Planeación Territorial
Sofía Pérez – Contratista Subsecretaria de Planeación Territorial
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